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Hoy jueves 12 de febrero, se han contabilizado 79 de 
las 78 firmas necesarias para realizar la convocatoria 
oficial del Pleno en el Congreso de la República, en 
el que se incluiría el pedido de censura o vacancia 
contra el presidente José Enrique Jerí Oré. La 
creciente presión política y la recolección de firmas 
para convocar a un Pleno Extraordinario orientado a 
debatir su vacancia abrirían la puerta a un escenario 
de sucesión. 
La solicitud para convocar al Pleno ya sumaría 79 
firmas in crescendo, lo que permitiría alcanzar y 
superar el umbral reglamentario de 78. Si bien el 
presidente del Congreso, Fernando Rospigliosi 
(Fuerza Popular), se ha mostrado reacio a la 
remoción de Jerí, el artículo 50 del Reglamento del 
Congreso lo obliga a aceptar la petición si se reúnen 
las tres quintas partes de las firmas de los 
congresistas. 
En esta coyuntura política es sabido ya que María 
del Carmen Alva de Acción Popular, se perfila con 
fuerza en el Congreso como eventual reemplazante 
de Jerí para ocupar el sillón presidencial hasta el 28 
de julio, fecha en la que está previsto el cambio de 
mando tras las elecciones generales.
La caída de Jerí se produce como la de un fruto 
podrido de muy corta vida. Su final en el cargo 
presidencial sería ya casi un hecho y se daría a 
consecuencia de sus reuniones clandestinas con el 
empresario de origen chino Zhihua Yang en un local 
de San Borja, primero, y en la misma Calle Capón, 
después, lo que ha derivado en una investigación 
preliminar en la Fiscalía de la Nación. Y lo que lo 
terminó de hundir es la ventilación del casting laboral 
nocturno que habría realizado a bellas postulantes 
en la sede de Palacio de Gobierno, en algunos casos 
con encuentros de un día para el otro. Las mismas 
que luego fueron contratadas en diferentes puestos 
del Estado. Además de la realización de una fiesta 
por su cumpleaños, en una casa en Cieneguilla, 
donde habrían participado parte de las empleadas 
del Congreso ligadas a una supuesta red de 
prostitución. Una retahíla de perlas negras que han 
servido para marcar su destino final y lo que sería el 
alejamiento del poder en el Ejecutivo y el Legislativo.
Hay que ser claros en señalar que este sería solo el 
inicio del proceso de censura o vacancia. Puesto que 
las firmas solo sirven para convocar al Pleno. En 
dicho conclave se tendría que debatir la aprobación 
de su presencia en el Congreso y aprobar ese 
pedido. Luego de su presentación poner al voto la 
censura o vacancia (según sea el caso solicitado) y 
ver si se alcanzan los votos reglamentarios. Aún hay 
mucho pan por rebanar, pero el cuchillo se ve que 
está afilado, así como la intención mayoritaria de 
desmontar la Máquina presidencial.
De prosperar esta iniciativa final, el efecto sería 
inmediato: la salida de Jerí del encargo presidencial 
y la caída del actual presidente del Legislativo, 
Fernando Rospigliosi, por la cadena de sucesión que 
permitió el ascenso de Jerí a Palacio.
Ante la aprobación de una censura, el Pleno 
Extraordinario se tendría que reunir de urgencia para 
elegir una nueva Mesa Directiva. De acuerdo con 
fuentes calificadas, existiría un consenso inicial para 
que la congresista María del Carmen Alva asuma 
nuevamente la Presidencia del Congreso, lo que la 
colocaría también como presidenta encargada de la 
República en un escenario de proceso electoral en el 
que su partido está fuera de carrera. 
Esta nueva crisis política es ocasionada una vez por 
actos relacionados con la corrupción. En los que el 
protagonista principal es nada menos que Jerí Oré, 
nada más, ni nada menos, que el mismísimo 
presidente de la República. Quien estaría 
desperdiciando una oportunidad de oro, que hubiese 
podido asegurar su futuro político, de haberse 
conducido con probidad. Es lamentable que el primer 
cargo de la Nación se vea manchado con 
representantes políticos que no están a la altura de 
la responsabilidad que exige tan importante encargo. 
Al parecer los devaneos, la debilidad por el dinero y 
los excesos carnales están pasándole factura a un 
personaje que, en sus inicios como apoderado 
presidencial, parecía que iba a dar la talla para 
mantener al país dentro de un marco de seguridad y 
calma en todo sentido. Lamentablemente a dos 
meses de las elecciones estamos a punto 
nuevamente de ver caer a otro encargado 
presidencial, así como también ad portas de ver 
asumir dicho cargo, a tal vez la segunda presidenta 
de la Nación. 
Este nuevo remezón político se produciría en un 
contexto de alta fragilidad institucional y a pocos 
meses de las elecciones generales, profundizando la 
incertidumbre y el impacto en el ya debilitado clima 
político del país. La calma duró muy poco. Así es la 
política en nuestro país. Hasta la próxima semana 
mis amigos de Primera.
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DESMONTANDO 
LA MÁQUINA

Jefe de Estado precario soporta 
presiones de Washington y Beijing, 
mientras cobra fuerza la versión de 

posible renuncia.  

lEl presidente José Enrique Jerí Oré (39) 
encara uno de sus momentos más 
difíciles, pues debe determinar si 
permanece en el cargo hasta el 28 de 
julio próximo, bajo las presiones que han 
empezado a ejercer los gobiernos del 
norteamericano Donald Trump (79) y el 
chino Xi Jinping (72), en una disputa 
geopolítica por un territorio estratégico.  
 
La pretensión de Beijing de construir una 
carretera de profundidad que empalme el 
Megapuerto de Ilo con el proyecto del 
Tren Bioceánico, uniendo el Pacífico 
peruano con el Atlántico brasilero, en una 
nueva ‘Ruta de la Seda’, ha hecho saltar 

todas las alarmas en EE.UU., sobre todo 
porque es un proyecto de capitales cien 
por ciento chinos.  
 
El precario inquilino de la Casa de 
Pizarro ha empezado a soportar las 
zalamerías políticas del embajador de 
Estados Unidos, Bernie Navarro, quien 
primero presentó sus cartas 
credenciales y luego le ofreció un 
almuerzo con hamburguesas­ símbolo 
norteamericano por excelencia­ en un 
lugar no determinado de Lima. 
 
En una fotografía publicada por el 
embajador norteamericano el martes 10 
de febrero se aprecia visiblemente 
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demacrado a Jerí Oré, lo que 
podría ser una muestra de la 
presión que soporta desde la 
noche del domingo 11 de enero 
en que se difundió el primer 
video con el empresario chino 
Zhihua Yang.  
 
Hasta el momento se han 
difundido tres videos que 
comprometen a Jerí, el primero 
en el chifa de San Borja (26 de 
diciembre del 2025), el segundo 
en el local del jirón Paruro (6 de 
enero de 2026) y el tercero en 
las escaleras de un negocio (19 

de enero del 2026).  
 
El otro elemento de presión le 
ha llegado a Jerí a través de un 
fallo del juez Juan Carlos 
Núñez Matos, del Primer 
Juzgado Constitucional de 
Lima, quien ordenó el 11 de 
febrero a Ositran que se 
abstenga de ejercer sus 
facultades de ‘regulación, 
supervisión, fiscalización y 
sanción’ contra las operaciones 
de la empresa china Cosco 
Shipping Ports en el puerto de 
Chancay. 

 
A esto se suma un cúmulo de 
relaciones turbias con mujeres 
que salieron a la luz pública a 
través de registros oficiales que 
revelaron, por ejemplo, que Ana 
Diburcio Yuffra, una agraciada 
joven de 29 años, había 
ingresado en 24 oportunidades 
a su despacho congresal, entre 
octubre y diciembre del 2022. 
Las que lo visitaron en Palacio 
forman parte de un largo 
etcétera. 
 
Fuentes cercanas a Palacio de 
Gobierno han dicho a LA 

PRIMERA SEMANAL que la 
madre de Jerí, María Yliana Oré 
Mere, podría ser determinante 
en la decisión que tome su hijo. 
‘Ver a mi madre afectada fue el 
punto de quiebre’, dijo José Jerí 
el miércoles 21 de enero último 
ante el Congreso de la 
República. 

CHINO REBELDE
El miércoles 11 de febrero, el 
Congreso de la República se 
convirtió en una olla de 
grillos, porque el empresario 
chino Zhihua Yang había 
decidido no presentarse ante 
la Comisión de Fiscalización 
a responder por sus 
reuniones clandestinas con el 
inquilino precario de Palacio 
de Gobierno, José Enrique 
Jerí Oré (39). 
 
El presidente de la Comisión 
de Fiscalización, Elvis Hernán 
Vergara Mendoza (41), perdió 
la compostura cuando tuvo 
entre sus manos la carta de 
Zhihua Yang en la que 
mencionaba que tiene 
inmunidad por extranjería y 
que iba a priorizar su 
declaración ante el Ministerio 
Público. 

 
LA PRIMERA SEMANAL 
pudo conocer de fuentes 
cercanas a la comunidad 
china que Zhihua Yang 
estaría barajando la 
posibilidad de salir del país 
en cualquier momento y 
ampararse bajo el ala 
protectora del régimen de Xi 
Jinping.    
 
El segundo empresario chino 
involucrado en el escándalo, 
Ji Wu Xiaodong, confirmó que 
sí participaría en la sesión de 
forma virtual, aun cuando 
personal de la comisión que 
acudió a su domicilio a 
notificarlo se dio con la 
sorpresa de que el inmueble 
en el que debería estar 
cumpliendo arresto 
domiciliario se encontraba 
vacío. 

OLLA DE GRILLOS 
El miércoles 11 de febrero, el 
congresista José León Luna 
Gálvez (70), dueño de 
Podemos Perú, cantó a los 
cuatro vientos que su 
bancada iba a pedir un Pleno 
extraordinario para debatir las 
reuniones clandestinas de 
José Enrique Jerí Oré (39), lo 
que podría desaguar en su 
irremediable censura.    
 
Ese mismo día, el presidente 
del Congreso de la 
República, Fernando Miguel 
Rospigliosi Capurro (78) y el 
legislador Segundo Montalvo 
Cubas (59), protagonizaron 
un pugilato verbal por la 
pretendida convocatoria a un 
pleno extraordinario para 
votar una eventual censura 
contra Jerí Oré. 

 
Desde el domingo 11 de 
enero­ día en que se difundió 
el primer video­ se han 
presentado en el Parlamento 
siete mociones de censura en 
su contra que no han 
prosperado por la oposición 
abierta de Keiko Fujimori 
Higuchi de Fuerza Popular 
(FP) y de César Acuña 
Peralta de Alianza Para el 
Progreso (APP). 
 
Hasta el momento se han 
difundido tres videos de Jerí 
Oré y Zhihua Yang, el primero 
en el chifa de San Borja (26 
de diciembre del 2025), el 
segundo en el local del jirón 
Paruro (6 de enero de 2026) y 
el tercero en las escaleras de 
un negocio (19 de enero del 
2026). 

EL HALCÓN DE TRUMP
El martes 10 de febrero, el 
embajador de Estados 
Unidos en el Perú, Bernie 
Navarro, enviado especial del 
presidente norteamericano 
Donald Trump (79), publicó 
una fotografía junto al 
zarandeado mandatario José 
Enrique Jerí Oré (39), nada 

menos que comiendo 
hamburguesas, la merienda 
típica de su país. 
 
El diplomático puso a la 
fotografía una leyenda poco 
subliminal, por si alguien no 
había entendido: ‘Cambiando 
el menú. Compartiendo una 

hamburguesa americana con 
el presidente del Perú’. En 
otras palabras, dejando de 
lado al Rey Mono de China 
por el Tío Sam de los Estados 
Unidos. 
 
La cara de Jerí en la foto 
decía bastante. Ya no era el 
jefe de Estado que el 11 de 

enero último­ antes que le 
estallara el escándalo en las 
manos­ había dicho al 
periodista Andrés 
Oppenheimer de CNN en 
Español que Estados Unidos 
era ‘nuestro aliado 
estratégico de toda la vida’ 
pero que China era ‘un aliado 
comercial importantísimo’.

Empresario Zhihua Yang se resiste a ir al Congreso y podría alzar vuelo en cualquier 
momento.    

Empresario Zhihua Yang se resiste a 
ir al Congreso y podría alzar vuelo en 

cualquier momento.    
Puyas congresales en el erizado 

camino hacia la censura presidencial. 
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Estas son las iniciativas 
legislativas que amenazan 
con hacer salir a José 
Enrique Jerí Oré (39) por la 
puerta falsa de Palacio de 
Gobierno:   
 
1.­La primera moción de 
censura fue presentada con 
20 firmas de legisladores del 
Bloque Democrático Popular, 
Juntos por el Perú­Voces del 
Pueblo­Bloque Magisterial, 
Bancada Socialista, Acción 
Popular, Avanza País y Perú 
Libre, además de tres no 
agrupados (20 de enero). 
 
2.­ La segunda moción con 
otras 20 firmas corresponde a 
Juntos por el Perú­Voces del 
Pueblo­Bloque Magisterial, 
Bloque Democrático Popular, 
Bancada Socialista, Acción 
Popular, Perú Libre y Avanza 
País, además de dos no 
agrupados (21 de enero). 
 
3.­ La tercera moción de 
censura fue planteada con 
firmas de 21 parlamentarios 
de la Bancada Socialista, 
Bloque Democrático Popular, 
Juntos por el Perú­Voces del 
Pueblo­Bloque Magisterial, 
Acción Popular, Perú Libre y 
Podemos Perú, además de 

cuatro no agrupados (21 de 
enero). 
 
4.­ La cuarta moción ingresó 
con 20 firmas de Juntos por 
el Perú­Voces del Pueblo­
Bloque Magisterial, Avanza 
País, Bloque Democrático 
Popular, Perú Libre, Acción 
Popular, Bancada Socialista, 
Honor y Democracia y 
Renovación Popular, además 
de legisladores no agrupados 
(22 de enero). 
 
5.­ La quinta moción fue 
planteada por la bancada de 
Renovación Popular con 24 
firmas de representantes de 
diferentes bancadas políticas 
(22 de enero). 
 
6.­ La sexta moción fue 
presentada desde el 
despacho del congresista 
Edwin Martínez de Acción 
Popular, con un total de 23 
firmas (26 de enero).  
 
7.­ La séptima moción fue 
planteada por Juntos por el 
Perú y Voces por el Pueblo 
con el argumento de que el 
presidente Jerí carece de 
idoneidad ética y política para 
continuar en el cargo. (27 de 
enero). 

7 CENSURASTRAS 
BAMBALINAS

El martes 10 de febrero, la 
congresista María del Carmen 
Alva Prieto (58)­ voceada 
nueva presidenta de la 
República­ se mantuvo al 
tanto de lo que ocurría en 
torno al tema Jerí, mientras 
atendía las reformas a las 
leyes orgánicas del Ministerio 
Público (MP), el Poder 
Judicial (PJ) y el Tribunal 
Constitucional (TC) dentro de 
la Comisión Especial de 
Reforma del Sistema de 

Justicia que preside. 
 
Ese mismo día, Alva Prieto 
fue informada que el agua 
había empezado a llegarle al 
cuello a Jerí Oré, una vez 
que salieron a la luz pública 
registros oficiales que 
revelaron que Ana Diburcio 
Yuffra, una agraciada joven 
de 29 años, había ingresado 
a su despacho congresal 
entre octubre y diciembre del 
2022, en 24 oportunidades. 
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Las dos investigaciones por 
lavado de dinero y lavado de 
activos que siguen los fiscales 
de Estados Unidos y Perú contra 
el dueño de la Universidad 
César Vallejo, César Acuña 
Peralta (73), podrían echar por 
tierra sus apetencias electorales 
en la contienda del próximo 
domingo 12 de abril. 

 
Sus hijos César Alexander 
(45), Richard (41) y Kelly 
Acuña Núñez (44), han tenido 
que soportar los embates de 
las pesquisas, lo que incluso 
los obligó a cerrar la César 
Vallejo College que operaba 
en Miami (Florida). 
 

Las acciones contra el clan 
trujillano se iniciaron en el 2018 
con una investigación en la 
Segunda Fiscalía 
Supraprovincial Corporativa 
Especializada en Delito de 
Lavado de Activos y Pérdida de 
Dominio del Perú (Caso N° 17­
2018) y otra que fue cantada en 
el 2022 ante la Fiscalía de 

ACUÑA EN LA 
CORNISA

Miami, Florida, en los EE.UU. 
 
El 24 de junio del 2022, el 
analista político Miguel 
Santillana Santos reveló en el 
programa Repaso Semanal de 
Red de Comunicación Regional 
(RCR) que César Acuña Peralta 
estaba siendo investigado en la 
Fiscalía de los Estados Unidos 
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por lavado de dinero, junto a la 
entonces presidenta ejecutiva 
de esa casa de estudios, Martha 
Beatriz Merino Lucero (77). 
 
Santillana manifestó lo 
siguiente: ‘El señor Acuña tiene 
un problema con la Fiscalía de 
Miami. Han dicho que la 
universidad César Vallejo Miami 
es un lavadero de plata de los 
narcotraficantes. Entonces, 

entran al bote el señor César 
Acuña Peralta y la presidenta 
del Directorio de la universidad 
que se llama Beatriz Merino 
Lucero, o sea puede terminar en 
una cana en Miami’. 
 
El 10 de septiembre del 2024, 
César Acuña, ya convertido en 
gobernador regional de La 
Libertad, confirmó que en el año 
2022 las autoridades de los 

Estados Unidos no habían 
renovado su visa y que sus 
hijos César Alexander, Richard 
y Kelly Acuña Núñez fueron 
puestos bajo observación del 
gobierno norteamericano. 
 
Acuña dijo: ‘Hablando del viaje, 
no fui a Estados Unidos en el 
año (20)22, pues yo presenté 
para renovar mi visa pero yo 
me acuerdo el estado 

americano que todos los 
peruanos, todos los ciudadanos 
que tengan una denuncia de 
lavado de activos, no se les 
renuevan su visa. Y en esa 
época yo tenía una denuncia, 
como siempre lo tengo, ¿no? Es 
política del estado americano’. 



AMENAZA A 
EE.UU. 

El 10 de septiembre del 2024, 
César Acuña Peralta (73) 
lanzó desde Trujillo una 
advertencia al gobierno de 
Donald Trump: ‘Luego de 
haberme no renovado la visa 
el Estado americano cometió 
algunos abusos con mi 
familia y por lo tanto estoy yo 
esta semana denunciando 
con un staff de abogados en 
Washington, para aclarar, no 
por mi ah, por qué ha tomado 
represalias contra la familia’.   
César Acuña Peralta estaría 
siendo investigado en los 

Estados Unidos al amparo de 
la Ley Patriota (USA Patriot 
Act), promulgada en 2001, que 
obliga a las instituciones 
financieras a fortalecer sus 
programas Antilavado de 
Dinero (AML). 
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LEY PATRIOTA

César Acuña Peralta (73) 
estaría siendo investigado en 
los Estados Unidos al amparo 
de la Ley Patriota (USA Patriot 
Act)­ promulgada en el 2001, 
tras la caída de las Torres 
Gemelas­ que obliga a las 
instituciones financieras a 
fortalecer sus programas 
Antilavado de Dinero (AML). 
 
Esto habría permitido detectar 
que el hijo mayor de César 
Acuña que radica en los 
EE.UU., César Alexander 

Acuña Núñez (45), reside 
según los registros de la 
División de Corporaciones del 
Estado de Florida en el N° 
442 de Alhambra Circle, Coral 
Gables, Fl 33134, una amplia 
residencia de dos plantas. 
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El Congreso de la República reunió 
finalmente las 78 firmas requeridas para 
convocar a un Pleno extraordinario y 
debatir las siete mociones de censura y 
una de vacancia planteadas contra el 
presidente José Enrique Jerí Oré (39) por 
sus reuniones clandestinas con el 
empresario chino Zhihua Yang. La 
solicitud debe ser presentada ante el 
presidente del Congreso, Fernando 
Miguel Rospigliosi Capurro (78), quien 
tiene un plazo de 15 días para realizar la 
convocatoria conforme al procedimiento 
establecido. Se le viene la noche al 
presidente ‘adolescente’.  

El paquete de 78 firmas que reunió el 
Congreso de la República para convocar a un 
Pleno extraordinario y debatir las siete 
mociones de censura y una de vacancia contra 
el presidente José Enrique Jerí Oré (39) se 
logró el jueves 12 de febrero con las firmas de 
Rosio Torres, Idelso Garcia, Ariana Orué, 
Javier Padilla y Edgar Tello, quienes no cabían 
en su pellejo con las felicitaciones. Con sus 
rúbricas se alcanzaron las 78 necesarias para 
presentar formalmente la solicitud y empezar a 
tejer el destino político de Jerí. 

Una encuesta de Ipsos realizada entre el 5 y 6 de 
febrero coloca a Rafael López­Aliaga (Renovación 
Popular) en primer lugar con 12%, seguido por 
Keiko Fujimori con 8%. Detrás, cuatro candidatos 
empatan con 4%. Analistas advierten que 
encabezar los sondeos en una fase temprana no 
garantiza una victoria final. La experiencia 
electoral peruana muestra cambios frecuentes en 
la intención de voto a medida que avanza la 
campaña. Además, ningún alcalde de Lima ha 
logrado ganar una elección presidencial, un 
antecedente que relativiza el peso del liderazgo 
inicial en las encuestas.

Un viraje considerable parece haber dado el 
gobierno del presidente precario José Enrique 
Jerí Oré (39) en relación con las empresas 
chinas, luego de su almuerzo de hamburguesas 
con el halcón norteamericano Bernie Navarro, 
enviado especial del presidente Donald Trump 
(79). La Presidencia del Consejo de Ministros 
(PCM) advirtió el jueves en un comunicado que 
activará todos los recursos legales disponibles 
ante el fallo judicial que permite al consorcio 
Cosco Shipping Ports Chancay Perú SA hacer lo 
que quiere dentro de sus linderos, porque son 
privados. Niebla baja sobre el mar. 

El ex presidente Martín Alberto Vizcarra Cornejo (62) 
presentó una denuncia ante la Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Lima contra Henry García Malpartida, 
director de Seguridad Penitenciaria del INPE, por la difusión 
de las imágenes de su celda en la Diroes que fueron 
tomadas durante un operativo ejecutado el sábado 7 de 
febrero. Pero el tema no queda ahí, pues los ex presidentes 
Ollanta Moisés Humala Tasso (63) y José Pedro Castillo 
Terrones (56) también han emprendido acciones 
administrativas por el mismo hecho. 

SEMANARIO 
DE ACTUALIDAD 
NACIONAL

El que ha empezado a atisbar oscuros 
nubarrones sobre su cielo político es el 
candidato presidencial de Ahora Nación, 
Alfonso López Chau, a quien la Fiscalía 
Anticorrupción ha citado para el 25 de 
febrero a fin de que responda por 
presuntos actos de corrupción durante 
su gestión como rector de la 
Universidad Nacional de Ingeniería 
(UNI). El susodicho es investigado por 
delitos de peculado doloso y 
negociación incompatible, bajo el cargo 
de haber favorecido a militantes de su 
partido. La citación le cae como pedrada 
en ojo tuerto, a pocas semanas de las 
elecciones. 

Cerco Fiscal

En salmuera­2En salmuera­1

Min Pao

‘Lagarto’ en llamas

‘Porky’ no cantes


